
 

  

 

 

 

 

 

San Antonio, 12 de junio de 2025 

 

Señor:  

Dr. Juan Agustín María Encina - Director Nacional  

Dirección Nacional De Contrataciones Públicas 

Presente: 

La U.O.C. de la Municipalidad de San Antonio, se dirige a usted en relación 

a la licitación CONSTRUCCION DE PAVIMENTO TIPO EMPEDRADO VARIAS 

CALLES DEL DISTRITO” ID   470264 en relación a la sgte observación. 

 

PUNTO 1 y 2: Se realizaron los cambios, conforme a lo solicitado. 

PUNTO 3: el anticipo en virtud de lo dispuesto en la Ley 7021/22 de Suministro y 
Contrataciones Públicas, considerando la importancia de fortalecer la participación 
de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES) en los procesos de 
contratación pública, La Ley 7021/22 establece mecanismos que permiten la 
optimización de los recursos públicos y la promoción de la competitividad de las 
MIPYMES. En este sentido, el anticipo solicitado se enmarca dentro de las 
disposiciones que buscan garantizar la ejecución eficiente de los contratos, evitando 
retrasos y asegurando la correcta planificación de los proyectos adjudicados. 

Atte, 

 

 


